
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito 

Funza -Cundinamarca 

 secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 11 Nº 15-63340 

Tel. (091)8254123 

______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., Nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 84, 406 y s.s. del C.G.P., 
se ADMITE el PROCESO DIVISORIO (AD VALOREM) promovido por 

FRANCY AYALA GARZÓN contra JOSÉ DELFÍN, LUZ MERY y AMELIA 
AYALA GARZÓN. 

  
Imprímasele a la presente el trámite previsto en los arts. 406 y s.s. del 

C.G.P. 
  

Notifíquese la presente a los demandados en la forma establecida en los 

arts. 290 y s.s. del C.G.P., o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
  

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el 
término de DÍEZ (10) DÍAS, conforme al art. 409 del C.G.P. 

  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 592 del C.G.P., se ordena la 
inscripción de la presente demanda en los F.M.I. No. 50C-1551050 y 

50C-66126 Por Secretaría, comuníquese a la Oficina de Registro 
respectiva. OFICIESE. 

 
Se reconoce personería al abogado (a) LUIS EDUARDO SARMIENTO 

RUIEZ para actuar como apoderado (a) de la parte demandante, en los 
términos y para los fines, conferidos en el memorial poder.   
 

NOTIFIQUESE (1), 

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Mrvc 

DIVISORIO– 252863103001-2020-00783-00  

DEMANDANTE: FRANCY AYALA GARZÓN 

bibianasarmientoprieto@gmail.com   

DEMANDADO: JOSÉ DELFÍN, LUZ MERY y AMELIA AYALA GARZÓN 
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